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Disposiciones generales

JEFATURA DEL .E8TADü 12798 LEY 19/1974, de 27 de junio, s o b r e mejora de
Clases Pasivas.

12797 LEY 18/1974, de 27 !te junio. sobre modificación
y derogación de deter11tinados artículos del texto
refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

La Sala de GobiernO' del Tribunal Supremo, haciendo uso
da la facultad que le confiere el articulo seiscientos dieciséis
de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial, ha presentado
una moción· al Ministerio de Justicia, proponiendo la refonna.
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, texto refundido de vein
ticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, en
el sentido de que debe suprimir¡;,e el recurso de injuSticia no
toria. que la misma regula. disponiendo que, contra las senten
cias dictadas por la Audiencia Territorial resolviendo apl?lación
interpuesta conforme al artículo ciento treinta y uno de dicha
Ley, no debe darse ulterior recurso.

Los razonamientos en que se fundamenta dicha moción, con·
cordantes con la linea seguida por nuestro' ordenamiento jurídico
en materia de procesos arrendaticios y el criterio restrictivo que
debe mantenerse en la casación, hace aconsejable y conveniente
acoger la pretensión de la Sala de Gobierno del Alto Tribunal,
suprimiendo el recurso de injusticia notoria, sin privar, en cier·
tos supuestos, del conocimiento de esta materia arrendaticia al
Tribunal Supremo. De ello es consecuencia que, con carácter
excepcional, podrán ser objeto del recurso de casación, regulado
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, los litigios que se refieran a
contratos de arrenda.tp.iento de local de negocio. cuya. renta
anual sea superior a trescientas mil pesetas, lo que garantizará
en el futuro la interpretación jurisprudencial. que, en todo caso,
es fuente de exégesis de la Ley y conveniencia en la decisión
legislativa.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
la, Cortes Españolas, vengo en sanciOnar:

Articulo primero.-Los artIculos ciento treinta y cinco, cien
to cuarenta y ciento cuarenta y uno del texto refundido de la
Ley de. Arrendamientos Urbanos quedarán redactados de la for
ma siguiente:

..Articulo ciento treinta y cint'o.-Contra la sentencia ~que

dicte la Audiencia Territorial resolviendo apelación interpuesta,
según el articulo ciento treinta y uno, no se daIá ulterior ro·
curso. Por excepción, en los litigios sobre contratos de arren
damiento de local de negocio, cuya renta contractual a:lual
exceda de trescientas mil pes,etas, se dará el recurso de casación
por las causas y trámites establecidos en la Ley de Enjuicia
miento Civil.»

_Articulo ciento cuatenta.-Los recursos. interpuestos al am
paro de los precedente&' articulas tendrán tramitación prefe
rente, tanto ante los Juzgados de Primera Instancia y las
Audiencias como ante el Tribunal Supremo."

.A~fculo dento cuarenta y uno.-En las apelaciones. la
cuantía de las CQstas, comprendidcs los derechos arancelarios
de Secretaria. se reducirá a la mitad en las Audiencias. si se
tratara de vivienda con renta inferior a diez mil pesetas
anuales.-

Artículo segundo.-Qu'edan derogados los articulas ciento
treinta y seis a ciento treinta y nueve, ambos inclusive, del
texto refundido" de la Ley de Arrendamientos Urbanos, apro
bado por Decreto cuatro mil ciento Cuatro/mil novecientos se
senta y cuatro, de veinticuatro de diciembre.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de junio de
mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Españolas,
ALEJANDRq RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

Una mejora lineal en la cuantía de los derechos pasivos
debe servir para elevar el nivel económico general de sus
beneficiarios, remediando la erosión sufrida en la capacidad
adquisitiva de las pensiones por el transcurso del tiempo, pero
nunca superar o dar adecuada respuesta a las mutaciones de·
rivadas de cambios sustanciales producidos en la dinámica so-
cia!. Por ello. ni las sucesivas' leyes de actualización ni las
mejoras que, con carácter general. puedan art1cu1arse en un
próximo futuro, privan de justificación y oportunidad a una
disposición legal encaminada a establecer, en forma discrimi~
natoría, nuevos. e importantes beneficios en favor de aquellos
familiares de los funcionarios civiles y militares del Estado
respecto a los que sea natural suponer una mayor y más intima
dependencia del causante Y. por consecuencia, un mayor de.s·
valimiento al producirse el fallecimiento.

Siendo la esposa, los hijos menores o incapacitados desde
temprana edad y, en determinadas circunstancias, los padres,
aquellas personas que en mayor medida pueden suponerse de·
pendientes económicamente del funcionario, la presente Ley
tiene como finalidad fundamental elevar de· manera su&tancial
la cuantía de sus pensiones, cumpliendo así un imperativo de

. justicia social indeclinable,
Desde otro punto de vista resulta evidente que la concesión

de pensiones en favor de las familias de los funcionarios pú·
bllco&', civiles y militares. pretende constituir,' para sus bene·
ficiarios. un medio de subsistencia que sustituya el amparo
que el propio funcionario desaparecido les proporcionaba, pero
carece de toda eficacia para. poner remedio al impacto eco·
nómico inicial que en toda familia produce el fallecimiento
de quien fué su jefe y fuente principal o exclusiva de sus dis-'
ponibilidades económicas. El régimen de subsidio por falleci
mientu y ayuda qua en esta Ley se establece contempla por
primera vez este problema y le pone adecuado remedio.

Por último. cuando el funcionario cívil a militar quedara
inutilizado o hallara la muerte en acto de servicio o con oca·
sión de él, y así se demostrara a través del oportuno expe~

diente, causará desde la vigencia de esta Ley, en favor de sus
familiares beneficiarios de pensión y en ré.gimen de total coro·
patibilidad con ella, una indemnización cuya cuantía quedará
determinada por su sueldo y. años de servicios prestados, re·
conocidos a efectos de trienios. Se trata también de algo total
mente nuevo dentro de la legislación de Clases Pasivas y que
constituye. sin embargo, un imperativo de conciencia para el
Estado.

En intima relación con las citadas mejoras, y habida cuenta
de la conveniencia' moral de difundir sus efectos hasta los más
modestos núcleos de pensionistas. y también de superar contra~

dicciones de difícil justificación, se determina en esta Ley que.
a la efectividad de la misma, todas las pensiones de Jubilación,
reconocidas o que en el futuro pudieran reconocerse, en por~

centajes inferiores al treinta por ciento del sueldo regulador,
quedarán elevadas a dicho treinta por ciento, élevándose igual.,.
mente el importe de las pensiones minimas de jubilación y
retiro y las causadas por los funcionarios clviles y militares en
favor de sus familias. hasta, respectivamente, cuatro mil y tres
mil pesetas mensuales.

Por otra parte, establecido en la nueva legislación de dere
chos pasivos que las huérfanas que contraigan matrimonio
pueden ser rehabilitadas en el percibo de la pensión en caso
de fallecimiento de su cónyuge. carece de jus.tificación social
mantener en favor de algunas huérfanas. como reminiscencia
de la antigua legislación, el privilegio de percibir como dote el
importe de una anualidad de su haber pasivo.

La garantia para el futuro de que las finalidades perseguidas
por esta Ley han de mantenerse, exige la declaración categó
rica, que se concreta en su articulado, de Q.ue todos sus bene
ficios son plenamente compatibles con aquellos otros que
hasta el momento se han establecido o en lo sucesivo se esta~

blezcan con carácter general y con la actualización de los ha·
beres pasivos, medio seguro para que la protección social en
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El Presidente de las Cortes Españolas,
AI,EJANDRO RODRlGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

re&pectivamente, referentes a la concesión de dotes como con
secuencia de pensione's de orfandad reconocidas con arreglo al
Estatuto de Clases Pasivas de velntidós de octubre de mil no·
vecientos veintiséis. •

Artículo quinto.-Cuando por disposición de carácter general
se modifique el sueldo base de los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado, las pensiones excepcionales, concedidas
por Ley especial a persona detenninada CO:l ,anterioridad a
aquella disposición, se elevarán de oficio en la misma propor
ción y con la misma fecha inicial de efectos económicos.

Artícul-o sexto,-La presente Ley entrará en vigor en uno
de .abril de mil novecientos setenta y cuatro y no podrá tener.
en ningún caso, efectos e'con6micos anteriores a la _expresada
fecha.

FRANCISCO FRANCO

12799 LEY 20/1974, de 27 de iunio, sobre utili.zación de la
Dotación de Acción Coyuntural.

La Ley treinta y uno/mil novecientos setenta. y tres, de died
nueve de diciembre, sobre aprobación de los Presupuestos Ge·
nerales del Estado para el ejercicio de mil novedentos setenta
y -cuatro, en su articulo veintiocho, habilitó, en el llamado esta
do letra C del Presupuesto, una dotación de acción coyuntural tia
diez míl millones de pesetas, cuya finalidad es la de mantener
un apropiado nivel dé actividad económica y el máximo empleo
de los recursos disponibles, mediante la realización de inversio
nes que promuevan el désarrollo económico cuando· las circuns
tancias así 10 aconsejen.

La. previsión contenida en la indicada Ley tenía como obje
tivo primordial la expansión de nuestra economía en línea con
su potencial de crecimiento. evitando que la disminución grave
del mismo diese lugar. además de a otras cons-e~uencias, a un
aumento de las limitadísimas cifras de desempleo existentes en
fin de mil novecientos .'3etenta y tres, A la vista de las tenden
cias de nuestra economía y del escenario internacional de creci~

miento moderado era razonable prever una expansión para este
afta del seis y medio por ciento, lo que hubiera supuesto un
aprovechamiento aceptable de las posibilidades de crecimiento
de la economía, junto con una moderacIón de las tensiones in~

flacionistas.
Pero la escalada fulminante de la crisis del petróleo, con el

extraordinario aumento de los precios de los crudos, ha venido
a- alterar tales perspectivas, Es totalmente preciso aroptar cuan
tas medidas resulten oportunas en ordén a la linütación. en el
mayor grado posible, de los efectos negativos, directos e indirec
tos. a corto y a largo plazo, que se deriven de la nueva situa
ción del -mercado petrolífero.

Por el momento, y salvo acontecimientos iJ!lprevisibles, los
suministros de crudos podrán asegurarse, si bien habrá que pa
gar por ellos precios sustancialmente más elevados que los has
taahora soportados por nuestra economia, lo que no puede d8~

jar de tener un efecto depresivo considerable sobre la-eyolución
de la renta en términos reales y, de no' adoptar una política
compensatoria, sobre la expansión de la demanda, de la pro
ducción y del empleo.

El fomento de las inversiones públicas es UDa de las medidas
que mayor efecto puede tener en la situación derivada de la
crisis petrollfera, siendó necesario para ello la total moviliza
ción del Fondo de Acción Coyuntural. Tales inversiones se. efec-

favor ~ las viudas, hijos menores o incapacitados y padres
de los funcionarios civiles y militares, que ahora se establece.
no quede "diluido en el futuro, absorbida por otra mejora que
eventualmente pueda acordarse, sino que, por er contrario. per
sista y aun 6"e aeentÜe.

De esta forma halla cumplida expresión la preocupación del
Gobierno por mejorar y perfeccionar los derechos pasivos, como
fundamental il\strumento de la Seguridad Social de los funcio-
narios del Estado. .

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Uno. Se elevan ~l cuarenta o treinta por
ciento de la base o sueldo regulador todas las pensiones de
viudedad y en favor de los padres. reconocidas o que se reco
nozcan 'en lo sucesivo, <!ausadas por funcionarios civiles y
militares del Estado, ql.19 por la legislación anterior se fijaban Articulo séptimo.-Los pagos que hayan de efectuarse durante
en el veinticinco o quince por ciento, respectivamente. el al'io mil novecientos setenta y cuatro, como consecuencia de

Dos. Con independencia del incremento que se dispone en,. lo dispuesto en el artículo segundo de esta Ley, se 'satisfarán
el apartado anterior, la pensión de viudedad se aumentará en con cargo a los créditos con&ignados· en la Sección «Clases
un seis por ciento de la base o sueldo regulador, por cada hijo Pasivas.. de los Presupuestos Generales del Estado, concepto
del causante legalmente a cargo de la viuda, ~o1tero, menor de ..Pensiones de Jubilación.. o ..Pensiones de rétlro.. , en los casos
veintitrés años o que esté incapacitado, sin que en ningún ¡ de inutilización en- aeto de servlolo de funcionarió& clviles o
caso el total·de la pensión pu~da ser superior al ochenta por 1 militares. ~spectivamente, y a los conceptos ..Pensiones fami
ciento de la expresada base o sueldo. llares civiles:.. o .Pensiones familiares militares.. , cuando se tra-

Tns. La elevación que se dispone en e.l apartado primero l' te de fallecimiento.
será igualmente de aplicación a las pensiones de orfandad cau-
sadas por los expresados funcionarios. en tanto exista algún . Articulo octavo.-Queda autorizado el Ministro de Hacienda
beneficiario menor de veintitrés años o mayor de dicha edad para dictar las disposiciones p¡·ecisas para el desarrollo y eom-
que, desde antes de cumplirla, se hallare imposibilitado para· plemento de la presente Ley.

atender a su subsistencia y sea pobre en sentido legal. Dada en el Palacio de El Paedo a veilHisiete de junio de
Cuatro. Se elevan al treinta por ciento del sueldo regulador

las pensiones de ju.bitación o de· retiro que, por aplicación de mil novecientos setenta y cuatro,
Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil nove-

·cientos veintiséis, se cifraban en el veinte o veinticinco por
tiento del expresado regulador.

Cinco. Las elevaciones de- porcentaje dispuestas en 'los 'apar
tados- precedentes de, este artículo se efectuarAn sin perjuicio
de loe, incrementos que procedan para la actualización de las
pensiones.

Artículo segundo.-Uno. Cuando. B partir de la techa de
entrada en- vigor de esta Ley, un funcionario de carrera o en
prActicas se 1ntttlllce o fallezca en acto de servicio o como
consecuencia "8 él. sea por accidente o ·por riesgo específtco
del cargo¡ causará en su favor o en el.de su familia. ademál
de 1& pensión que corresponda, una- indemnización, por una
80la vez, equivalente a una men&ualidad de su sueldo y trienios
poS' cada - afto de servicios -computabI~ a efectos de trienios,
con' un mínimo de cien mil pesetas.

Dos. Al falleclm.iento, cualquiera que sea la causa. de un I

funcIonario en prácticas o de carrera en cualquier situación,
excepto la de excedencia voluntarIa, si es civil. o la de supe:t
numeraric, si es militar, se concederá un subsidio de diez mIl
pesetas, por una sola vez, compatible con la indemnización es·
tablecida en el párrafo uno de este artículo, y, en su caso,
con las prestaciones -análogas que estén reconocIdas en la co·
rrespondiente mutualidad de funcionarios.

Tres. Con independencia del subsidio- a que se refiere el
pAlTafo anterior, se concede una ayuda, por una sola vez. de
diez inU pesetas, que se hará efectiva. juntamente con la pri
mel'8 mensualidad de la pensión que se reconozca a los fami
Uares del causante. &iempre que tengan derecho a haber pasivo.

Artículo tercero,-Uno. El mínimo de percepción de las pen·
'lones de Clases Pasivas se fija en las siguientes cantidades:
En mil novecientos setenta y, cuatro, dos mil quinientas pes-etas
mensuales. las pensiGnes de jubilación o retiro, y dos mil pese
tas. las pensiones familiares; en ron novecientos setenta y cin
co, tres mil y dos mil quinientas pesetas mensuales, y en mil
novecientos setenta y seis, cuatro mil y tres mil pesetas men
suales.

Dos. Para la aplicación de los expresados mínimos, se. ten
drA en ouenta la cuantía de la pensión estricta. sin computar
el incremento por hijos Que se establece en el párrafo dos del
artículo primero.

Artículo cuarte.-Actualizadas las - pensiones con arreglo a
la Ley ochenta y dos/mil novecientos sesenta y uno, de vein
titrés de diciembre, y sus disposiciones complementarias, que·
dan derogadas las disposiciones transitorias. quinta del texto
refundido de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y
seis y sexta. del texto refundido de trece de abril de mil nove
cientos seténta y dos, sobre derechos pasivos civiles y m~l1tares.


